
POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UCAB  
 
Para el desarrollo de su proceso de internacionalización la UCAB plantea un conjunto de políticas que 
servirán de guía para el diseño de planes y acciones específicas en cada uno de los ámbitos de la 
institución.  
 

 La universidad provee la estructura organizativa, los recursos y los medios necesarios para 
implementar  un proceso integral de internacionalización de todas sus funciones sustantivas -
docencia, investigación, extensión y servicio a la sociedad- y de su gestión universitaria.  
 

 La universidad promueve la enseñanza y la exigencia de habilidades de comprensión  lectora y 
verbal en un segundo idioma con énfasis en inglés. 

 
 La universidad promueve y apoya la innovación y desarrollo permanente de metodologías de 

enseñanza con apoyo de tecnologías de información y comunicación.   
 

 La universidad promueve y apoya el establecimiento de relaciones de mutua colaboración con 
pares, instituciones  relacionadas, redes, asociaciones y organismos internacionales  con el 
objeto de ofrecer a su comunidad mayores oportunidades de formación, intercambio 
académico, movilidad, transferencia de conocimiento y trabajo colaborativo transfronterizo.  

 
 La universidad promueve el máximo y oportuno aprovechamiento por parte de su comunidad, 

de la oferta educativa de sus aliados y de los organismos de cooperación internacional  y 
procura que los beneficios de esa participación se reflejen en todos sus miembros.  

 
 La Universidad promueve la gradual transformación, pedagógica y didáctica, de su currículum 

mediante la introducción en sus objetivos, contenidos, bibliografía, metodologías, prácticas de 
enseñanza y sistemas de evaluación y certificación de los aprendizajes, de una perspectiva 
internacional e intercultural de los temas de estudio que prepare al estudiante para 
desempeñarse con éxito en un entorno globalizado y multicultural.  

 
 La Universidad apoya las iniciativas de asociación de sus investigadores a redes regionales y/o 

globales que les permitan tanto la incorporación de perspectivas internacionales en sus temas 
de estudio como la proyección internacional de sus investigaciones y publicaciones.  

 
 La Universidad promueve la internacionalización de la extensión y el servicio a la sociedad 

mediante el diseño de una oferta de educación continua dirigida a estudiantes internacionales, 
la prestación de servicios de consultoría y la realización de programas de desarrollo, 
organizacional y social, para instituciones internacionales o locales con perspectiva global.  

 
 La Universidad promueve la internacionalización de su gestión académico-administrativa 

mediante el análisis, evaluación e  implementación de buenas prácticas y normas 
internacionales que garanticen procesos estandarizados, eficientes y aplicables por igual a 
docentes y estudiantes locales e internacionales.  

 
 La universidad apoya los esfuerzos de difusión y proyección de su labor y logros académicos a 

nivel local e internacional como mecanismo para lograr un mayor posicionamiento en el entorno 
global de la educación superior.  

 


